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Compañas. Los administradoros han cumpíido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias asi como resoluciones de la Junta Goneral. 

Por las razones expuestas señores accionistas, me permito sugerir a ustedes la 
aprobación del estado financiero ya que 3 mi juicio se apega a los principios y normas 
contables de general aceptación, y reflejan a situación económica de la compañía 

Mentamento, 

 


